



                        


PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS

PRIMERO: El H. Senado expresa su repudio ante la intención del Gobierno Nacional de apropiarse de la propiedad privada, a partir de la intervención y expropiación de la empresa Vicentin, violando la división de poderes republicanos, al desconocer el procedimiento judicial en el que se encuentra dicha empresa argentina.

SEGUNDO: Comuníquese al Ing. Luis Basterra, Ministro de Agricultura, Ganaderìa y Pesca del Poder Ejecutivo Nacional.






















Fundamentos

.
Señora Presidenta,  

El presente proyecto de declaración pretende repudiar una manera de actuar, por parte del Gobierno Nacional, respecto a la propiedad privada. En este caso, se trata de una empresa argentina de extensa trayectoria que, como miles de empresas de nuestro país, se ve afectada por los vaivenes de la economía nacional.

Lo repudiable en este caso es la prepotencia del Gobierno Nacional al comenzar el proceso de intervención y expropiación de la empresa, que se encontraba desarrollando un proceso judicial, tal como lo establece la ley. 

La ley, que rige para todos por igual, contempla las medidas que fue tomando Vicentin, para dar respuesta a los acreedores y actuar conforme a lo que indica la normativa. Por ello, resulta violento que el Gobierno Nacional avance sin haber respetado los tiempos de la Justicia, resultando así un avance sobre la división de poderes.

Estas medidas significan un pésimo mensaje para las miles de empresas que hoy se encuentran atravesando una situación similar, al ver restringida su actividad a causa del aislamiento establecido por el DNU 297/2020.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
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